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Sokfm Oficial
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Esle periódico se publica ios martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARHCULO OFICIO.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

Nu m . 1437.

Circular número 521.

En la noche del 17 del corriente se 
ha fugado del pueblo de Juraba en 
esta provincia, Baltasar Amores lleván
dose en su compañía, su esposa, dos 
hijos menores de edad y otro llamado 
Francisco" de 20 años, y como su ob
jeto al verificar la fuga ha sido ocultar 
su citado hijo Francisco por hallarse 
comprendido en el alistamiento de di
cho pueblo para el reemplazo de 1860, 
he resuelto encargar á los Alcaldes 
Constitucionales, Guardia civil y demas 
dependientes de este Gobierno de pro
vincia, procuren la captura del citado 
Baltasar y familia á cuyo efecto cspreso 
á continaacion las señas personales, y 
en el caso de ser habidos los remitirán 
con'seguridad á mi disposición. Zara
goza 25 de Noviembre de 1859.—Ig
nacio Méndez de Vigo.

Señas de Baltasar Amorós y su familia.

Baltasar Amorós, casado, de oficio 
tejero, de unos 54 años de edad, na
tural de Viar en el reino de Valencia, 
estatura alta, pelo negro, nariz recia, 
cara llena, barba cerrada, vestido de 
pantalón corto de paño royo y pañuelo 
oscuro en la cabeza, con pase expe
dido en Ja raba, y cargado de ropas 
en dos talegas.

Ermerenciana Molina su muger, ves
tida como castellanas, de estatura re
gular, tierna de ojos, y de unos 58 
años.

Francisco Amorós, soltero, hijo de 
los mismos, de 20 años de edad, del 
mismo oficio de tejeros, estatura ma
yor de 5 pies, vestido de pantalón de 
pana negro rayado, cara llena, , na
riz recia, sin barba y pañuelo en la 
cabeza, va sin pase.

Los dos hijos menores son de 12 y 
14 años, la hija vestida de indiana 
y el hijo de pantalón de circasiana 
de color y chaqueta de lo mismo, to
dos con alpargatatas y cargados de 
ropa.

Nu m . 1438.

Circular número 522. .

DONATIVOS.
El Excmo. Sr. Ministro de la Gober

nación se ha servido decirme en des
pacho telegráfico de ayer lo que sigue.

■ « Para que los efectos militares que 
las Diputaciones y Ayuntamientos fa
ciliten volumtariamente para la guerra 
sean de todo punto apropósito para su 
objeto, no deben proceder dichas Cor
poraciones á su compra sin recibir 
antes instrucciones detalladas del Go
bierno. Se esceptúan de esta disposi
ción general los donativos ^ue se re
fieran á brigadas de muías ó caballe
rías de trasporte.»

Al publicarlo en el Boletín para 
conocimiento de los Ayuntamientos de 
esta provincia y al encargarles su exac
to cumplimiento, debo advertirles, que 
siempre que acuerden donativos para el 
ejército sea de la clase que fueren, den 
al momento aviso oficial á este Gobierno 
á los efectos que haya lugar. Zara
goza 29 de Noviembre de 1859.—Ig
nacio Mendez de Vigo.—Sr. Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de....

Nu m . 1439.

Circular número. 523.

Los Alcaldes constitucionales, Guar
dia civil, empleados de vigilancia y de
mas dependientes de este Gobierno de 
provincia, procurarán la captura de los 
sugetos que á continuación se espresan, 
v caso de conseguirla, los remitirán 
bien escoltados á disposición de la au
toridad que los reclama y que también 
se menciona. Zaragoza 29 de Noviem
bre de 1859. = Ignacio Mendez de 
Vigo.

Serías de José Peres y Gomes (a) Mar usa.

Natural de Cascante, casado, labra
dor, de 30 años de edad, esta'ura un 
metro y .600 milímetros, pelo castaño, 
ojos garzos, barba poca, color bueno, 
es muy bien parecido y viste calzón 
corto, chaqueta de cordellote pardo, 
chaleco de estambre encarnado, faja 
morada, calcetas de lana azules, alpar
gatas pasadas á lo miñón, capote de 
paño pardo y pañuelo de color en la 
cabeza. No lleva cédula de vecindad.

Lo reclama el Sr. Juez de 1.a ins
tancia de Teruel.

Señas de Juan Serrano y Clua.

De 37 á 40 años de edad, estatura 
alta, cara redondel, barba cerrada, ojos 
negros; viste calzón de pana y chaleco 
de lo mismo, lleva capote.alpargatas al 
estilo del país y pañueloen la cabeza. Es 
casado, de oficio labrador y vecino de 
la villa de Gretas.

Lo reclama el Sr. Juez de 1 ,a ins
tancia de Valderrobres.

Nu m . 1440.

Circular número. 524.

En la Gaceta del día 26 del cor
riente se halla inserto el Üeal de
creto siguiente.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que me pro
pone el Ministro de Fomento, Vengo 
en decretar lo siguiente: .

Artículo l.° Los nombramientos 
de perito agrónomo de montes se ha
rán por el Ministerio de Fomento á 
propuesta en terna del Ingeniero de 
la provincia respectiva, informada por 
el Gobernador.

Art. 2.° Para los de guardas de 
montes del Estado y de guardas ma
yores de montes, el Ingeniero de la 
provincia presentará propuesta en ter
na al Gobernador,.quien hará el nom

bramiento, eligiendo enlre los pro
puestos.

Art 3.” Para las propuessas de que 
habla el articulo anterior, el Ingeniero 
se pondrá siempre de acuerdo con el 
Comandante de la Guardia civil de la 
provincia.

Art. 4.° No pueden ser peritos ni 
guardas los tratantes en maderas, ni 
los que ejerzan industrias á posean 
fábricas ó establecimiento de cualquier 
clase en que hayan de emplearse pro
ductos de los montes.

Art. 5.° Para ser perito agrónomo 
es requisito indispensable tener el tí
tulo de agrimensor.

Art. 6.° El guarda mayor, ó de 
montes del Estado ha de saber nece
sariamente leer y escribir.

Art. 7.° En igualdad de circuns
tancias serán preferidos para los em
pleos de guardas los licenciados de 
ejército.
' Arr. 8.° Cuando él Ministerio de 

Fomento decrete la cesantía de los 
peritos agrónomos y de los guardas de 
montes por causa fundada que resul
te de algún expediente ó pqr queja 
justificada, los destituidos no podrán 
ser nuevamente propuestos ni nom
brados sin que una Real orden los reha
bilite.

Art. 9/ El Gobernador puede des
tituir á los guardas mayores y á los 
de montes del Estado, pero no lo hará 
sino después de formar expediente gu
bernativo en que oiga al Ingeniero.

Art. 10. Sin perjuicio de las fun
ciones que corresponden á los guardas, 
la Guardia civil desempeñará todas las 
que son propias de la guardería de los 
montes, en cuanto sus otras ocupacio
nes se lo permitan.

Los Gobernadores cuidarán de utili
zar en lo posible con este objeto sus 
servicios, y los Ingenieros de reclamar
los en todas las ocasiones en que sean 
mas necesarios.

Las Seccioues de Fomento y los In
genieros facilitarán á los Comandantes 
de la Guardia civil cuantas noticias les 
pidan sobre aprovediamientos conce
didos y sobre los usos vecinales que 
deban ser tolerados en los montes de 
la provincia.
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Art. 11. Queda derogado el Real 

decreto de 24 de Enero de 1855.
Dado en Palacio á 23 de Noviembre 

de 1859.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Ra
fael de Rustos y Castilla.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 30 de Noviembre 
de Ignacio Mendes de Vigo.

Nü m . 1441.

Circular numero 525.

En la Gaceta de Madrid, correspon
diente al dia Yl de Noviembre se halla 
inserto lo siguiente;

El Mayordomo mayor de S. M. ha 
dirigido á esta Presidencia con fecha 
23 del corriente la siguiente comu
nicación:

«Excmo. Sr.: El Excmo Sr. Mar
qués de San Gregorio, primer Médi
co de Cámara de S. M., me dice con 
esta fecha lo que sigue:

«Excmo. Sr.: S. M. la Reina nues
tra Señora ha entrado en el noveno 
mes de su embarazo, y sigue sin no
vedad. Lo cual, prévia da vénia de 
S. M., tengo la honra de participar 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes.»

«Lo que de orden de S. M. trasla
do á V. E. para su inteligencia y demas 
efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Palacio 23 de Noviembre de 
1859. =E1 Duque de Bailen.»

MINISTERIO DE HACIENDA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución Reina de las Espa- 
ñas; á lodos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las Cor
tes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: •

, Artículo l.° Los gastos ordinarios 
del servicio del Estado durante el año 
ue 1860 se presuponen en la cantidad 
üe I 887.369.825 reales, distribuida 
Por capítulos y artículos, según el es- 
t ado adjunto letra A.

Art. 2.° Los ingresos ordinarios 
del Estado para el expresado año se cal
culan en la-cantidad de 1.892.344.000 
reales, según el estado letra B.

Art 3.° Los gastos afectos al pro
ducto de las ventas, la parle de este 
producto aplicable á la amortización 
de la Deuda consolidada y diferida, 
las obras públicas y extraordinarias, el 
material extraordinario de Guerra, Ma
rina, Gobernación y Hacienda, y las 
subvenciones de ferro-carriles se pre
suponen en la cantidad de 303.924.655 
reales, conforme al estallo letra C., 
aplicándose á su pago los valores que 
comprende el mismo estado, con arre
glo á las leyes de l.° de Abril y 22 de 
Mayo de 1859.

Art. 4.° S; hará extensivo el de
recho de hipotecas á las traslaciones 
de dominio de los bienes muebles en 
los casos en que respectivamente lo 
^atis^acen los inmuebles, siempre que 
dichas traslaciones se hagan constar 
por instrumento público, y con tal de 
q'jc en ningún caso exceda el dere
cho de la mitad del que respectiva- 
rrenle corresponda al acto ó contrato 
cuando recae sobre bienes raíces,.se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 
26 de Noviembre de 1852.

Air. o.6 El impuesto de consumos.

se exigirá desde l.° de Enero próximo 
con sujeción á los derechos que fijan 
las adjuntas tarifas.

Art. 6.° Se autoriza al Gobierno 
para hacer en las clases y precios del 
papel sellado las alteraciones que juz
gue necesarias, sin que exceda de"200 
reales el precio del sello superior, suje
tando al uso de que corresponda, ade
más de los actos y documentos que 
en el dia deben extenderse en dicho 
papel:

l.9 Las acciones y obligaciones que 
emitan desde l.° de Enero próximo los 
Bancos y Sociedades de crédito, co
mercio, industria, minas y demas aná
logas.

2.° Todo documento privado por el 
eual se verifique la constitución, libe
ración, declaración ó novación de obli
gaciones, cuyo importe total no baje 
de 300 rs.

El Gobierno podrá adoptar las dis
posiciones penales necesarias, á fin de 
asegurar el cumplimiento de las que 
dicte en virtud de la presente autori
zación.

Art. 7.° El máximun de la Deu
da flotante del Tesoro se fija en 740 
millones de reales.

Art. 8.° Los recargos sobre las 
contribuciones y rentas públicas no 
podrán exceder durante el año de 
1860 del máximun autorizado por la 
ley de presupuestos de 22 de Mayo 
útimo, á no ser qiie así se dispusie
se por una ley especial.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno 
para que, llegado el caso de aumen
tar en mas de 100.000 hombres la 
fuerza del ejército, ó el de que los 
gastos de guerra lo hiciesen necesario, 
pueda recargar hasta

Doce por cienteo los cupos de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería:

Diez por ciento las tarifas de la inr- 
dustrial y de comercio:

Diez por ciento las del impuesto de 
consumos en los artículos que lo con
sidere conveniente: •

Diez por ciento el derecho de hi- 
poticas.

Se le autoriza igualmehte para que 
cu iguales casos pueda establecer so
bre los haberes de las clases depen
dientes del Tesoro un descuento hasta

Ocho por ciento en las asignaciones 
desde 1000 rs. inclusive hasta 150U0.

Diez por ciento desde 15001 en 
adelante.

Se esceptúan ’del descuento el clero, 
los cuerpos armados del ejército, y 
de la Marina, y los Resguardos de las 
Rentas.

Art. 10. Se autoriza al Gobierno 
para " ampliar hasta la suma que las 
necesidades de la guerra exijan, dentro 
de los límites que para aquellos objetos 
fijó la ley de 1.° de Abril último, los 
créditos que el presupuesto extraordi
nario do 1860 señala con destino al 
material de guerra y de marina, y para 
aumentar proporcionalmente á los ma
yores gastos que por -este concepto 
ocurran, la cantidad de emisible, se
gún el mismo presupuesto, de los bi
lletes creados por dicha ley.

El Gobierno podrá hacer la nego
ciación de esta clase de billetes, bien 
por la fórmula que expresa el art. 7.° 
de la ley citada, ó por la del des
cuento, en cuyo caso el interés anual 
que devenguen no excederá del 6 p. § 
efectuándose en uno ú otro con los 
requisitos que en aquella se previenen.

Art. 11. El Gobierno dará cuenta 
á las Corles del uso que hiciere de las

autorizaciones contenidas en la pre
sente ley.

Por tanto mandamos á todo^.los 
Tribunales," Justicias , Jefes, Gober
nadores y demas Autoridades, así ci
viles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir 
y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Palacio á 25 de Noviembre de 1859. 
=YO LA REINA.=E1 Ministo de 
Hacienda, Pedro Salaverría.

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público y demas efectos. Zaragoza 23 de 
Noviembre de 18^. = Ynacio Méndez 
de Vigo.

Nü m . 1428.
TRIBUNAL DE CUENTAS

BEL REINO.

Emplazamiento.
Por el presente y en virtud de 

acuerdo del limo. Sr. Ministro Gefe 
de la Sección 3.a se cita llama y 
emplaza á 1). Ramón Nolivos, Ad
ministrador que fue de la Aduana de 
Canfranc en los años de 18 21 á 
1823 ó sus herederos á fin de que 
en el término de 30 dias que em
pezarán á contarse á los diez de pu
blicado este anuncio en la Gacela, se 
presente por sí ó por medio de en
cargado en esta Secretaría general. 
Madrid 24 de Noviembre de 1859. 
=J. M. Oformo. ■

Nú m . 1442

ADMINISTRACION PRINCIPAL
de Hacienda pública de la provincia de Zaragoza.

Nota de los perdones concedidos por la Excma. Diputación provincial en 
los espedientes instruidos por los Ayuntamientos de los pueblos que se dirán 
á continuación para indemnizar las pérdidas sufridas en sus cosechas por 
efecto de las calamidades estraordinarias que han tenido lugar en sus distri
tos municipales cuyo abono so verifica con los 113.436 rs. 18 cénts. so
brantes del fondo supletorio del año último de 1858 y los 24.071 rs. repar
tidos en el presente. .

PUEBLOS.

Importe de 
ascantidades 
concedidas.

- c i o*® o 2
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Paracuellos de Giloca: Concedido en 15 de 
Febrero de 1858, satisfecho y no incluido 

en la liquidación de dicho año. . .
Fuendetodos..........................................................

8675
6818

8675
4190 2628

Fuentes de Giloca................................................. 15376 9448 5928
Romanos................................................................. 4352 2674 1678
Valpalmas............................................................... 10230 6286 3944
Azuara........................................................... 27658 17000 10658
Villafelichc.................................................. 7026 4318 2708
Arándiga................................................................. 10421 6403 4018
Caspe. . • • ................................. 72882 44790 28092
Villalva....................................... '.......................... 5585 3432 2153
lórtpJes,*.................................................  . • 1800 1106 694
Morata de Jalón.................................................. 14000 8603 5397
Artieda................................................................... 1211 744 467
Codos....................................................................... 9(>57 5565 3492
Pinseqne........................................ ■ . . . 5772 3546 2226
Barbóles.................................................................. 7014 4310 2704
A'suerre................................................................... 5637 3463 2174
Las Casetas........................................... ' . 1485 912 573
Concedido por los Ayuntamientos en expe

dientes instruidos al efecto y aprobadas por 
el Sr. Gobernador de esta provincia.

Tauste........................................................... 4514 18 2042 18 2472

Total. . . . '. . 219313 18 137507 18 82006

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que llegue á noticia de los 
Ayuntamientos y contribuyentes comprendidos en la liquidación que precede 
y de este modo les consta la distribución que se ha hecho de los 113.436 rs. 
18 cts. sobrantes del fondo supletorio de 1858, y de los 2i/)71 rs. repar
tidos en el actual. ,

Con este motivo y para que los referidos Ayuntamientos puedan percibir, 
las cantidades señaladas á los mismos en la anterior demostración, la Adminis
tración encarga, que bien los Sres. Alcaldes ó persona competentemente au
torizada que les represente, podrán presentarse eq esta dependencia á recojer 
las certificaciones que han de producir los libramientos para el percibo de 
las indicadas sumas. .

Al mismo tiempo encarga la Administración que verificada la distribución 
de la cantidad percibida por los interesados á quienes haya alcanzado lá calami
dad, formen los Ayuntamientos y remitan á esta oficina, una relación fir
mada por los mismos interesados en que aparezca demostrado las canlida 
que cada uno de los participes haya recibido. Zaragoza 30 de Noviembre t 
1859.=Tomás Fábregas de Medina.
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BOLETIN OFICIAL DE VENTAS
de Bienes Nacionales de la provincia de Zaragoza

íM ai

Por disposición del 
instrucciones para. su

fcui í «non 

de 1856. éSr Gobernador civil de'esta provincia, y en virtud de las leyes de l * de Mayo de 1855 y 11 de Jubo 
cumplimiento, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

instancia D. Joaquín Almarza y Escribano D. José
dia 5 de Enero de 1860 á las doce de la mañana, ante el Sr. Juez de primera- REMATE para el ------ -

(¡arcía, en las tasas Consistoriales de esta ciudad, y en Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

■ Núm. 
de 

órden.

1329

1330

1331

Urbanas. PROPIOS.

ORCAJO.

Menor cuantía. TIPO 
de la subasta.

Reales- cénts.

V •-»« M a,l inventario Una pila ó lagar con su cubierto llamada del Diezmo, procedente de los propios de Orcajo sita 
.,í Í.Í » £ W «y Í"í£

:• •“ «tan *. w ¿
en 2360 y capitalizada en 3600 rs. vn. por los que se subasta.................................................................‘ ‘ ‘

en

3,600

1332

COSUENDA.
_, n-,o j q i invonturin l'm fragua nrocedente de los propios de Cosuenda, sita en dicho pueblo calle de la Fuente; coníron- 

tanto11 ron casa de Pascual López’ y dicha calle? Consta su sdpcrlicie de 100 varas cuadradas de sitio que componen 60 metros. Tasada 
en 3000 rs. y capitalizada por la renta de 200 dada por los peritos en 36(10 rs. vn. por los que se subasta.....................................................

Nnm 27R it'i 2 “ del inventario ' Uuna fragua procedente de los propios de Cosuenda, sita en dicho pueblo calle de la Fuente: confron- 
tanto con dlcb’ canM ^?ento superfrefe de 40 varas cuadradas de sitio que componen 24 metro. Tasada en 2000 rs. y cap.ta-
lizada por la renta de 200 dada por 103 peritos en 3600(rs. vn. por los que se subasta. . . . .....................................................  • •

ENC1NAC0RBA.
Nnm ^78 120 del inventarío. Un edificio nevera procedenlente de los propios de Encinacorba, sito en dicho pueblo y su calle de las 

Heías con"l— con íI Pedro R,6z y Antonio GarSa. Consta su su^ié de 134 varas cuadradas de sltl0 que componen 80 metros. C=- 
pitalizado por la renta de 4 rs. dada por los peritos en 72 y tasado en 800 rs. vn. por los que se subast...............................................

Instrucción pública inferior.

1333

3600

3600

800

CARIÑENA.

subasta....................................   •
2860

Beneficencia.

1334
Núm 171 8" del inventario. Una casa procedente del hospital de Cariñena, sita en dicha villa calle del Cuartel núm. S' confron-

en 320 rs que'paga en 31 de Diciembre. Capi.dlizada en 3760 y (asada en -10000 rs. vn. por los que se subasta.................................. 10000

ADVCr.TEXCLVS.

%/e LoTdér^hos de expediente, hasta la toma de pospon, serán de cuenta del rematante. 

í; ¿ i

.< NOTAS. „
1.* Se consideran como bienes de corporación»' civiles los Propios Beneficencia é Instrucción pública, cuyos productosno ,egresen en las cajas del Estado. 

y .. u. * « ««-
cuestro del ex-Infante D. Carlos, los de las órdenes militares y de San Juan de Jerusalen.

3/ Las anteriores fincas han sido retasadas con arreglo á la Real orden de 3 de Octubre ultimo.
Zaragoza 24 de Noviembre de 18ü9.=El Comisionado principal, Mariano ue la Lruz.
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Nú m . 144*2.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DK HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

No habiéndose presentado licita- 
dores á los derechos de consumos rea
lizables en las poblaciones que á con
tinuación se espresan por los años 
de 1860, -1861 y 1862 en la primera 
subasta celebrada en las respectivas 
cabezas de partido el dia 20 del cor
riente, ha acordado la Administra
ción, previa la venia del Sr. Gober
nador, se proceda á la segunda bajo 
las cantidades que á seguida se ma
nifiestan.

El pliego de condiciones baso de 
la subasta, es el inserto en el Bole
tín oficial núm. 175 fecha l.° del ac
tual, con la sola variante al tipo ó 
cantidad menor por que la Hacienda 
celebrará el contrato. El acto de su
basta, tanto en la capital como en 
la cabeza de partido, tendrá lugar el 
octavo dia, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de este inserto en 
el Boletín oficial de la provincia, á 
la hora de doce á una de la tarde.

Los derechos son los marcados á 
los respectivos pueblos en el citado 
documento oficial, con sujeción á ¡as 
tarifas que les corresponden y que se 
hallan unidas al Real decreto de 15 
de Diciembre de 1856.

La base para las subastas conside
rada por la Dirección de consumos, 
se compone de las parciales siguien
tes,

Partido judicial de Cuspe.

Tipo para la subasta.
Caspe. . ' ’ * 95000
Fabara. 16800

Partido Judicial de Calataijud.

Brea. 11000

Partido Judicial de Sos.

Riel. , 13000
Zaragoza 30 de Noviembre de 1859. 

—Tomas Fábregas de Medina.

Nú m . 1443.

Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia • de ^aragosa.

El dia 2 del próximo mes de 
Diciembre, se dará principio por 
isla Tesorería de mi cargo al pago 
de los haberes de las clases pa 
sivas correspondientes al de la fecha. 
Zaragoza 99 de Noviembre do 1859. 
El Tesorero, Rafael F.

Nü m . 1441.

1). Joaquín Abnarza, Juez de pri
mera instancia del distrito de San 
Pablo de Zaragoza.

Por el présenlo se cila llama y 
emplaza á Filomeno Tirado residen
te que fue en esta ciudad, para que 
en el termino de ST dias se pre
sente en este Juzgado, á oir una 
notificación en la causa criminal que 
se formó al mismo y otros sobre hur
lo. pues pasado sin verificarlo' le 
parará el perjuicio que haya lugar, 

y entenderá dicha notificación con 
los estrados del Tribunal. Y para que 
alegar ignorancia no pueda se man
da publicar el presente ,en el Bo- 
letin oficial de la provincia. Dado 
en Zaragoza á 23 de Noviembre 
de 1859.=Joaquin Almarza.=Por 
mandado de S. S,a, José García.

Nü m . 1445.

Por el presente edicto y pregón 
se cita llama y emplaza á Eugenio 
Arturo Blaine de nación francés, para 
que en el término de 9 dias á con-, 
lar desde la inserción de este ediclo 
se presente en este Juzgado á oir 
los cargos que contra el mismo re
sultan en cierta causa criminaj, pues 
trascurrido dicho término sin verifi
carlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á 27 
de Noviembre de 1859.—Joaquín 
Almarza.—Por mandado de S. S.°, 
Pedro del Rey.

Nü m . 1446.

D. Joaquín Gallego, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza.

Por el presente se cila, llama y 
emplaza por tercer ediclo y pregón 
á Gregorio Mas y Herrera, natural 
de Santa Eulalia, vecino de Oliete, 
de oficio aprendiz de alpargatero y 
de 1 4 años de edad, pai a que en 
el término de 9 dias comparezcan en 
este Juzgado á oir cierta notificación 
en la causa que contra el mismo es
toy instruyendo sobre hurlo; y pasado 
dicho término sin verificarlo se le 
acusará la rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar. Dado en 
Zaragoza á 26 de Noviembre do 
185S.=L. Joaquín Gállego.=Por 
su mandado, José Colomer.

Nú m . 1447.

Por el presento se cila, llama y 
emplaza por tercer ediclo y pregón 
á Timoteo Pargada (a) el Militar, na
tural de Bolea, vecino de Alcalá de 
Gurrea, soltero, y de unos 40 años 
de edad, para que en el término de 
9 dias se presente en esle Juzgado 
á contestar á los cargos que le re
sultan en la causa que contra el mis
mo estoy instruyendo sobre falla de 
res.es en el ganado que custodiaba, 
pues pasado dicho término sin veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Zaragoza á 27 de No
viembre de 1859.—L. Joaquin Gá- 
llego — Por sn mandado, José Co
lomer.

Nü m . 1448.

Don Miguel Moreno Cano, Caballero 
de la Real y distinguidzi órden de Car
los III y Juez de primera instancia de 
la ciudad y partido " de Calatayud.

Por el presente cito y emplazo 

á Calísto Galan hijo de Antonio y 
de María Seni. soltero, domiciliado 
en el pueblo de Codos, para que 
dentro de los diez dias siguientes al 
de la inserción de este anuncio en la 
Gacela del Gobierno, comparezca en 
esle Juzgado á rendir una decla
ración en causa criminal contra Vi
cente Giral .y Marcelino Vidal sobre 
vagancia, pues en otro caso le pa
rará el perjuicio que haya lugar en 
derecho. Dado en Cai^tayud á 23 
de .Noviembre de 1839.—Miguel 
Moreno Cano.—Por mandado de 
S. S.a, Julián Ortega.

Nú m . 1449.

D. Angel de las lleras, Juez de pri
mera instancia del partido de Torre
cilla de Cameros. .

Al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Zaragoza, ante quien este mi 
exhorto fuere presentado, hago saber: 
Que en la causa criminal que se sigue 
en este Juzgado, en averiguación de 
los autores del robo egecutado en la 
noche del 9 al 10 de Setiembre de 
este año en la casa de D. José Sauz, 
Alcalde de la villa de Luezas de la 
comprensión de este partido y herida 
hecha á este en la oreja izquierda", 
se ha emitido por el Promotor fiscal 
de este tribunal un dictamen, en el 
que se halla el período que con los 
demas particulares queespresa, son del 
tenor siguiente:

Período del dictámen.—El Promo
tor fiscal del Juzgado dice: Que para 
apurar los medios de inquirir en esta 
sumaria, según su actual estado pro- 
cedejque se exhorte á los Gobernadores 
de Zaragoza, Ciudad-Real y Badajoz, 
para que ordenen á los Alcaldes y 
Guardias civiles de sus respectivas pro
vincias, la captura de Fernando Gar
cía (á) Capón, insertando en el anun
cio que se le remite para la inserción 
en el respectivo Boletin oficial las señas 
del Fernando, según constan en los fo
lios 166 y 167; y que si realizan su 
prisión, lo remitan con toda seguridad 
á este Juzgado, haciéndole saber, que 
le motiva el robo hecho al Alcalde 
de Luezas, encargándoles devuelvan 
cumplimentados dichos exhortes, ó dén 
el correspondiente aviso dehaberinser- 
tado el anuncio en la forma relacionada.

Señas de Fernando Garda (a) Capón.

Es vecino de Ansejo, estado casado, 
edad como 30 años, estatura regular, 
grueso de cuerpo, color blanco y en
carnado, barba poca y sin bigote, ojos 
azules, nariz un poco roma, pantalón 
de casiana con rayas azules y blan
cas, alpargatas valencianas abiertas, 
con hiladillos negros y sin medias, cha
leco de pana azul lisa con espalda de 
igual tela, chaqueta parda de sayal, 
camisa blanca, pañuelo en la cabeza 
de algodón color oscuro, faja encar
nada de estambre. El oficio suyo era 
pastor de ganado lanar. Dado en la 
villa de Torrecilla en Cameros á 21 de 
Noviembre de 1859..—Anjel de ¡as lle
ras.—Por su mandado, Manuel Cayo 
Saenz de Tejada.

Parte no oficial.

El Ayuntamiento de Morata deGi- 
loca con la competente autorización, 
sacará á pública subasta el arriendo 
de los derechos de consumos de las 
especies de vino, aguardiente, aceite 
y carnes, con la exclusiv. venta al p ,r 
menor, en los dias 4 y 11 de Diciem
bre á las 2 de la tarde en la Sala Con
sistorial, con arreglo ál p iego de con
diciones q;.e se hallará de manifiesto.

El Ayuntamiento de Morata de Gi- 
loca sacara á pública subasta en los 
dias 4, 8 y 11 de Diciembre á las 2 de 
su tarde en la Sala Consistorial, el ar
riendo del molino, horno y posada de 
propios, y él arbitrio del cántaro y ro
mana, con arreglo á los pliegos de 
condiciones que se hallaran en el acto 
de manifiesto,.

El Ayuntamiento de Villarroya de 
la. Sierra tiene acordado proveer la 
vacante de farmacéutico por muerte 
del que la obtenía, su dotación con
siste en 8600 rs. vn. pagados por tri
mestres; el que guste solicitar de di
cha profesión dirigirá sus solitudes al 
Presidente de su Ayuntamie ,to hasta 
el dia 20 de Diciembre inmediato en 
que se proveerá.

Autorizado el Ayuntamiento de Ute- 
bo para arrendar con la esclusiva, los 
derechos de coosumo sobre las espe
cies de vino, aguardiente, aceite y 
carnes para el año inmediato; se ha 
dispuesto sacarlos á pública subasta á 
las 11 de su mañana de los dias 4 y 
11 del próxmo Diciembre. Acto se
guido tendrá igualmente lugar el ar
riendo del medio horno de pán cocer 
perteneciente á propios.

LA PROBIDAD.
Comisión central de agencíalesprorín 

cíales del estrangero y utramar.

Al clero. '
Habiendo resuelto el gobierno de 

S. M. que el pago de los atrasos del 
clero procedentes del personal se eje
cuten en la. misma forma que se hace 
con los de los empleados civiles, esta 
Agencia so hace cargo de activar el 
pronto despacho de las liquidaciones 
y recojer los títulos que en equivalen
cia espide el departamento de emisión 
de la Deuda por el medio por ciento de 
comisión; para lo cual los individuos 
que gusten honrarla con su confianza 
suscribirán los competentes poderes á 
favor del director de la misma D. Ma 
riano de Rojas dirigiéndolos al repre- 
esntante de esta sociedad en Zaragoza 
D Rafael Marco, plaza del Carbón nú
mero 2. 8

Se arrienda desde Natividad en ade
lante, la posada llamada de San Pablo, 
sita en la calle de este nombre núme
ro 12. Los que quieran tratar de su 
ajuste, se personarán con D. Ramón 
Perez que vive calle de San Miguel nu
mero 31, piso 3.°

IMPRENTA

de Antonio Gallif«*
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